
AUTORIZA USO DE VIA PUBLICA QUE
SE sEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA.

RESOLUCTóN EXENTA No 767l2o1r.

ARICA, 1S de octubre de 2oLl,

vlsfo: La Lev No 18,059; los artículos 107
y 161 del D.F,L. N" 1, de 2007, de lusticia y Transportes, que "Fija texto retundido,
coordinado y sístematizado de la Ley de Trár¡s¡to"; e¡ Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus mod¡ficaciones y las Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992,.ambas del
M¡nisterio de Transportes y Telecomunicac¡ones; Solic¡tud del Alcalde de Ar¡ca,
contenida en ofic¡o N" 2059, de fecha 14 de octubre de 2011; y demás ñormativa
aplicable.

CONSIDERANDO:

1. Que mediante solic¡tud de¡ Alca¡de de
Arica c¡tada en e¡ V¡sto, se sol¡c¡ta uso de vía públ¡ca de circulación de vehículos
motodzadgs en calle Arturo Prat entre calles Thompson y Sotomayor, de la cu¡dad de
Arica, para efectuar actividad denominada "Armado y Desarmado de Escenario para
tanzamiento Teletón 2011", desde las 22:00 horas del día miércoles 09 de noviembre
de 2011 hasta las 18i00 horas del dia iueves 10 de noviembre de 2011.

2, Que en consecuencia, ex¡ste un caso
cal¡ficado en los términos del artículo 161 del DFL N" 1 de 2007, de Justic¡a y
Transportes, c¡tado en V¡sto, para disponer la medida que se establece en el presente
acto adm¡n¡strativo.

RESUELVO:

1- Autorizase el uso total de vía públ¡ca
de c¡rculac¡ón de vehículos motorizados en call€ Arturo Prat entre calles ThomDson y
Sotomayor, de la cu¡dad de Arica, para efectuar ad¡v¡dad denominada "Armado y
Desarmado de Escenar¡o para Lanzamiento Teletón 2011", desde las 22:00 horas del
día miércoles 09 de nov¡embre de 2011 hasta las 1.8:00 horas del día jueves 10 de
novíembre de 2011-
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